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Directivas Presidenciales

DIRECTIVA PRESIDENCIAL NÚMERO 06 DE 2024

(junio 19)

PARA: MINISTERIOS, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y 
ENTIDADES DEL SECTOR CENTRAL Y DESCENTRALIZADO 
DE LA RAMA EJECUTIVA DEL ORDEN NACIONAL

DE: PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
ASUNTO: ADOPCIÓN MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL Y 

LINEAMIENTOS PARA LA DEFINICIÓN DE LA ESTRATEGIA 
INSTITUCIONAL DE COMUNICACIONES, OBJETIVOS Y 
CONTENIDOS DE LAS ENTIDADES DE LA RAMA EJECUTIVA 
DEL ORDEN NACIONAL

FECHA: 19 DE JUNIO DE 2024
El Presidente de la República, con el objeto de dar cumplimiento a lo indicado en la 

Ley 2345 de 2023 y el Decreto número 0199 del 20 de febrero de 2024 y las normas que 
lo deroguen, modifiquen o complementen, se permite emitir los siguientes lineamientos e 
instrucciones:

1. ADOPCIÓN DEL MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL
Adóptese el Manual de Identidad Visual adjunto a la presente Directiva Presidencial,

el cual contiene las instrucciones de identidad visual y uso de imagen de obligatorio 
cumplimiento para las entidades del nivel central y descentralizado de la rama ejecutiva 
del orden nacional.

2. LINEAMIENTOS PARA LA DEFINICIÓN DE LA ESTRATEGIA
INSTITUCIONAL DE COMUNICACIONES, OBJETIVOS Y CONTENIDOS DE 
LAS ENTIDADES DE LA RAMA EJECUTIVA DEL ORDEN NACIONAL

La Secretaría para las Comunicaciones y Prensa de la Presidencia de la República, en 
cumplimiento de las funciones que le fueron encomendadas en el artículo 17 del Decreto 
2647 de 2022, será la encargada de asesorar e impartir lineamientos y directrices a las 
entidades a las que se dirige esta directiva y será la encargada de coordinar el desarrollo de 
su estrategia de comunicaciones, de conformidad con las siguientes pautas:

2.1. Presentación del plan de comunicaciones de las entidades
Antes del 29 de febrero de cada vigencia, las entidades destinatarias de la presente 

directiva remitirán por medio de la plataforma SAMI (Sistema de Administración de 
Mensajes Institucionales1) su plan de comunicaciones, diligenciando todas y cada una de 
las variables contenidas en el formato que se adjunta en la presente directiva.

- Los planes presentados deben incluir las acciones de comunicación que se reali-
zarán ya sea que impliquen presupuesto de producción o divulgación institucio-
nal asociado o no.

- La Secretaría para las Comunicaciones y Prensa deberá remitir las observaciones
que considere pertinentes a más tardar el 15 de marzo de cada anualidad.

- Las entidades a las que se dirige la presente directiva contarán con un plazo de
cinco (5) días hábiles para dar respuesta a tales observaciones.

- La Secretaría para las Comunicaciones y Prensa, cuando lo encuentre proceden-
te, aprobará los planes de comunicaciones presentados a más tardar el 5 de abril.
En caso contrario, realizará los requerimientos correspondientes a los ministerios
y departamentos administrativos los cuales deberán ser atendidos dentro de los
tres (3) días siguientes a su recepción.

Para el año 2024, los planes deberán ser remitidos antes del 30 de junio. La Secretaría 
para las Comunicaciones y Prensa podrá formular comentarios hasta el 15 de julio y las 
entidades tendrán un término de cinco (5) días hábiles para corregirlos. La aprobación de 
los planes debe producirse a más tardar el 30 de julio.
1 Disponible en: sami.presidencia.gov.co
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2.2. Estudio y aprobación de las campañas
- Toda campaña de comunicación, divulgación e información institucional, deberá

presentarse mediante la plataforma SAMI, mediante el diligenciamiento pleno 
del formato de información correspondiente, previo al inicio de cualquier activi-
dad tendiente a su ejecución.

- Las campañas deberán obedecer a la estrategia de comunicaciones y la narrativa
de gobierno desarrollada por la Secretaría para las Comunicaciones y Prensa, así
como al plan de comunicaciones previamente aprobado.

- En caso de que la campaña cuente con recursos para divulgación institucional en
medios de comunicación, se deberá incluir el flow de medios, que comprenderá,
entre otros, medios regionales, alternativos, comunitarios y digitales, salvo que
la campaña se ejecute en medios de comunicación internacionales.

- La respuesta a las campañas radicadas en el SAMI se dará dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes a su recepción. Una vez aprobada la solicitud, se enviará
un oficio autorizando la difusión de la campaña.

2.3. Estudio y aprobación de las piezas de comunicación
- Toda pieza de comunicación deberá ser radicada en la plataforma SAMI y apro-

bada por la Secretaría para las Comunicaciones y Prensa.
- Inicialmente, deberán remitirse los guiones, bocetos, líneas gráficas y demás in-

sumos previos a la producción de las piezas de comunicación.
- Una vez presentados los insumos, la Secretaría para las Comunicaciones y Pren-

sa informará a la entidad sobre la aprobación de estos, dentro de los tres (3) días
hábiles siguientes a su radicación, para que proceda a su producción.

- La pieza de comunicación generada deberá enviarse mediante la plataforma
SAMI para su aprobación final, la cual se remitirá mediante oficio dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes.

2.4. Foros y eventos de gran magnitud
- Toda solicitud relativa a la programación y desarrollo de foros y eventos de gran

magnitud deberá tramitarse por medio de la plataforma SAMI y seguirá las si-
guientes pautas:

• Debe privilegiarse el uso de auditorios o espacios institucionales o que no impli-
quen la inversión de recursos para su uso.

• La Secretaría para las Comunicaciones y Prensa brindará directrices a las entida-
des solicitantes, cuando advierta que un mismo foro o evento puede ser utilizado
por varias instituciones para propósitos similares.

3. SEGUIMIENTO
Los ministerios y departamentos administrativos serán responsables de centralizar y

remitir a la Secretaría para las Comunicaciones y Prensa, a través del correo electrónico 
comunicaciones@presidencia.gov.co, informes trimestrales propios y de sus entidades 
adscritas y vinculadas, en el formato adjunto a la presente directiva.

Los informes deben incluir los datos correspondientes al proceso de aprobación 
y ejecución del plan de comunicaciones, la radicación y aprobación de solicitudes de 
campañas, piezas de comunicación, foros y eventos de gran magnitud, así como los 
resultados obtenidos de tales acciones de comunicación.

Las fechas límite para la presentación de dichos informes serán:
- Primer trimestre: 31 de marzo.
- Segundo trimestre: 30 de junio.
- Tercer trimestre: 30 de septiembre.
- Cuarto trimestre: 31 de diciembre.
Una vez finalizados los plazos de entrega de los informes trimestrales, la Secretaría

para las Comunicaciones y Prensa realizará los requerimientos correspondientes a los 
ministerios y departamentos administrativos los cuales deberán ser atendidos dentro de los 
tres (3) días siguientes a su recepción; de lo contrario, se dará traslado del particular a la 
oficina de control interno de la entidad correspondiente.
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4. DIVULGACIÓN MARCA “CO COLOMBIA” (MARCA PAÍS 
COLOMBIA)

Las entidades a las cuales va dirigida la presente directiva deberán utilizar la marca 
“CO COLOMBIA” (Marca País Colombia) en todos los eventos, documentos, papelería, 
publicidad, impresos y acciones de comunicación relativas a la promoción de la imagen 
de Colombia en el exterior, conforme lo señalado en el Manual de Identidad Visual de 
MARCA PAÍS expedido por PROCOLOMBIA.

5. DISPOSICIONES FINALES
Las empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía 

mixta y las empresas sociales del Estado de la rama ejecutiva del orden nacional, están 
exceptuadas de las directrices mencionadas en los apartados 2, 3 y 4 de esta directiva.

La presente Directiva Presidencial deroga las Directivas números 03 y 04 de 2023 y 
elimina el rol denominado “solicitante” en el funcionamiento de la plataforma SAMI.

19 de junio de 2024.
GUSTAVO PETRO URREGO
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Resoluciones Ejecutivas

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 0220 DE 2024
(junio 19)

por la cual se designan representantes del Gobierno nacional en la mesa de Diálogos de 
Paz con el grupo autodenominado Segunda Marquetalia y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial de las conferidas por la Ley 418 de 1997, modificada 
y prorrogada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006,1421 de 2010,1738 de 
2014, 1779 de 2016,1941 de 2018 y 2272 de 2022.

CONSIDERANDO:
Que el artículo 22 de la Constitución Política dispone que la paz es un derecho y un 

deber de obligatorio cumplimiento, y es obligación del Gobierno nacional garantizar el 
derecho a la paz conforme a los artículos 2°, 22, 93 y 189 de la Constitución.

Que el artículo 188 de la Constitución señala que el Presidente de la República 
simboliza la unidad nacional y, al jurar el cumplimiento de la Constitución y de las leyes, 
se obliga a garantizar los derechos y libertades de todos los colombianos.

Que de conformidad con el numeral 4 del artículo 189 de la Constitución Política 
corresponde al Presidente de la República como jefe de Estado, jefe de Gobierno y suprema 
autoridad administrativa, conservar en todo el territorio el orden público y restablecerlo 
donde fuere turbado.

Que el artículo 10 de la Ley 418 de 1997, modificada, adicionada y prorrogada por 
la Ley 2272 de 2022, establece que la dirección de todo proceso de paz corresponde al 
Presidente de la República como responsable de la preservación del orden público en toda 
la Nación.

Que el artículo 8º de la Ley 418 de 1997, modificado por el artículo 5º de la Ley 2272 de 
2022, establece que los representantes autorizados expresamente por el Gobierno nacional, 
con el fin de promover la reconciliación entre los colombianos, la convivencia pacífica y 
lograr la paz, siguiendo los lineamientos del Presidente de la República, podrán: “(...) 
realizar todos los actos tendientes a entablar y adelantar diálogos, así como negociaciones 
y lograr acuerdos con los voceros o miembros representantes de los grupos armados 
organizados al margen de la ley, dirigidos a: obtener soluciones al conflicto armado, lograr 
la efectiva aplicación del Derecho Internacional Humanitario, el respeto de los Derechos 

Humanos, el cese de hostilidades o su disminución, la reincorporación a la vida civil de los 
miembros de estas organizaciones o su tránsito a la legalidad y la creación de condiciones 
que propendan por un orden político, social y económico justo. (...)”.

Que la honorable Corte Constitucional, en la Sentencia C-630 de 2017, señaló: “(…) 
los órganos políticos tienen amplio margen de discrecionalidad para diseñar mecanismos 
de solución pacífica de conflictos, como la negociación para lograr la sujeción al 
Estado de Derecho de actores ilegales con el fin de conseguir la paz, el cual sirve para 
enfrentar situaciones extremas o anómalas, como el conflicto armado interno padecido 
por el país por más de cincuenta años, en cuyo contexto derechos fundamentales como la 
vida, la libertad y la seguridad de las personas, y en general los derechos fundamentales 
consagrados en la Constitución de 1991, han resultado gravemente afectados”.

Que mediante la Resolución número 064 del 28 de febrero de 2024, se autorizó la 
instalación de la Mesa de Diálogos de Paz entre los representantes autorizados por el 
Gobierno nacional y los miembros representantes del grupo armado organizado al margen 
de la ley autodenominado Segunda Marquetalia, dirigida a obtener soluciones al conflicto 
armado, lograr la efectiva aplicación del Derecho Internacional Humanitario, el respeto, 
garantía y protección a los derechos humanos, el cese de afectaciones a la sociedad civil y 
el pacto de acuerdos de paz tendientes a facilitar el desarme y la desmovilización del grupo 
armado en mención.

Que el artículo 12 de la Ley 418 de 1997, modificado mediante el artículo 3° de la 
Ley 1738 de 2014 y prorrogado mediante el artículo 19 de la Ley 2272 de 2022, señala 
que quienes participen en los acercamientos, diálogos o negociaciones, así como en la 
celebración de los acuerdos de paz con autorización del Gobierno nacional, no incurrirán 
en responsabilidad penal ni disciplinaria por razón de su intervención en los mismos.

Que, con el fin de avanzar en la Mesa de Diálogos de Paz se requiere designar 
representantes del Gobierno nacional.

RESUELVE:
Artículo 1°. Designar como representantes del Gobierno nacional para participar en 

el desarrollo de la Mesa de Diálogos de Paz con el grupo armado organizado al margen 
de la ley autodenominado Segunda Marquetalia, y con carácter de miembros del equipo 
negociador, a los ciudadanos Parmenio Cuéllar, identificado con cédula de ciudadanía 
número 17058392, María Camila Moreno, identificada con cédula de ciudadanía número 
39779882, Gloria Arias Nieto, identificada con cédula de ciudadanía número 41647854, 
Jaime Joaquín Ariza Girón, identificado con cédula de ciudadanía número 79404165, y 
Gabriel Bustamante, identificado con cédula de ciudadanía número 76351980.
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